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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 14 de noviembre de 1970 por la que
se convoca concurso de méritos y elección para
proveer la plaza de Jefe provincial de Sanidad
de Palencia.

Il~o. f?r.: Vacante en la plantilla de destinos a servir por
fun (,lOnanúS .de~ Cuerpo Médico de Sanidad Nacional la plaza
ce Jefe .provIncml de Sanidad de Palencia. adscrita al grupo e
de la nusma! pero homologada al grupo A de la plant1lla central
a los e~clUSlVOS e~ectos de provIsión, que ha de ser por concurso
de méritos y elecClón.

~ste Ministerio, de conformidad con lo prevenido en los
artlculos 21 y 22 del Reglamento de Personal de la Dirección
General de Sanidad, aprobado por Decreto de 30 de marzo
de .1951, y lo diSpuesto en el parrafo quinto de la Orden minis
tenal de 12 de agosto de 1961, ha tenido a bien convocar
concurso de méritos y. elección entre funcionarios de· dicho
Cuerpo Médico para proveer tanto la citada vacante como cual
quier otra de Jefe provincial de Sanidad que se produzca en
resultas.

Los e,spirantes dispondnin Ce un plazo de treinta dias hábiles
contados u- partir del siguiente al de la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado» para la presentación
de ins'l:mcins en el Registro General de ese Centro c.irectiJo
(plaza de Espaüa, 17, Madrjd-13), formuladas conforme a io
estab;ecido en el citano artIculo.

Para juzgar el presente concurso se nombrará el correspon
diente T~'ibuhal en la torma que fija el repetido Reglamento.

A 108 efectos de su legal tramitación, el expediente del
pre8{~nte concurso será sometido a 'i.nf(')rme del Consejo Nacional
de SanIdad.

L? digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos afios.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Durante el plazo de treinta (30) dfas hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publL'ación de este an'.lTI·;:jo en
el «Boletín Oficial dei Estado», los interesados podriln S0... _1l'
tomar parte en este conClltW-oposición mediante instancia l'e;n~e

grada con póliza de 3 pesetas. dirigida al llustr1simo seúor
Ingeniero Jefe provincial de Carreteras de Madrid. que presen
taran directamente en las oficinas de esta Jefatura. calle de
Agustín de Bethancourt -Nuevos Ministerios-. tercera planta,
o en los Gobiernos Civiles o estafetas de Correos. de acuerdo
con el articulo 66 de la vigente Ley de ProcedimIento Adminis-.
trativo.

En dicha instancia, escrita de puño y letra del interesado,
se hará constar nombre y apellidos del aspirante, naturaleza.
estado civil, domicilio, número del documento nacional de identl.
dad y fecha de exped.1ción del mismo, profesión u ofieio, Em
presa o servicio donde estuvo colocado y causa de 1& baja
de la misIUa en su caso, manifestando expresa y detalladamente
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en
esta convocatoria.. Asimismo hará constar cuantos datos, antew
cedentcs y méritos pueda alegar el interesado pata la plaza
soUcitr,da, asi como numero de familiares, debiendo acompañar
a la instancia los certificados o títulos que acrediten estos I':lé
ritos.

En este concurso-oposición se reconocerá como méritos para
ocupar las plazas, siempre que se reunan la.."i demás condiciones
que se piden en esta convocatoria.,. lo siguiente: La antigtiedRd
en el servicio como trabajador fijo y el haber desempeñado
como interino o eventual, por tiempo no inferior a tres meses,
fun.zioncs similares a la vacante que haya de cubrir.

La residencia, en las plazas de Conductor y Maquinista. podrá
ser en Madrid, capital, o cualquier otro punto de la provincia,
y la plaza de Mecánico es con residencia en Alcalá de Henares.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se publi
cará en el «Boletin Oficial del Estado» y en el «Boletin Ofi
cial» de la provincia la relación de admitidos y excluidos y
el Tribunal que haya de juzgar los ejercicios, fijandose día
y hora. asi como lugar en que hayan de presentarse en esta
capital, ante el Tribunal, los concursantes para realizar las
pruebas de conocimientos y aptitudes. Todo aspirante que no
se halle presente a la practica de alguno de los ejercicios se
entendera que renuncia a su presentación.

El Tribunal, en vista del resultado de los ejercicios y de
los méritos alegados y justificados, hará las .correspondientes
propuestas de admisión a la Subsecretaría de Obras Públicas
para SU aprobación, y una vez recaída ésta se pu~li~án en
el «Boletin Oficial del Estado», en el de la provinCIa y en
el tablón de anuncios de esta Jefatura.

En todo lo no previsto expresamente en esta convocatoria
regirá lo dispuesto en el Reglamento General de Trabajo del
Personal Operario <;te los Servicios y organismos del M~n~terio

de Obras PÚblícas. aprobado por Decreto de 16 de JulIo de
1959, y en el Decreto de 10 de mayo de 1957 de la Presidencia
del Gobie¡'no sobre oposiciones y concursos.

Lo que s:e hace pflblico para general conocimiento.
MadI:i?, 10 de díciembre de 1970.-El Ingeniero Jefe.-7.1l8~E.

RESOLUCION del Tribunal calificador del C01tCUT
sG-uposición ;¡ Auxiliares Administratiws del Canal
de Isabel II por la que se trans(,'riOe re!¡u'ión de
aprGIJ!<dos po;' orden de punt-!Jac'ión.

Relación de aprobados por orden de puntuación, una vez
finalizados 103 ejerciciru previstos en le. bese V de la convoca
toria y calificados de confGrnüdad con la VI.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Madrid por la que se anuncia con,,"'Un;o
Dl'osiciGn· cen canwter nacicnal, para prüveer las
pla;;as vacantes en la plantilla de persúnal opera~
río que se citan

A~to:~zada por la Subsecretaría de Obras Públicas, seglin
ReS2.lcL:cn de 27 de núvi2mbre ultimo esta Jefatura ccnvoca
c~n::",-':",)-op(Jsición libre, con carácter nacional, pt'lfa cubnr las
sIgwcntes plazas vacantes en la plantilla de personal operario.

Una plaza de Oficial de tercera Conductor.
Una plaza de OfIcIal de segunda Maquinista.
Una plaza de OficIe.! de tercera Mecánico.

Las condiciones generales que deberán reunir los aspirantes
a ingreso son las siguientes:

a) Aptitud fisica '5uficiente que se acreditará mediante reco
nocimiento facultativo_

b) Tener cumplidos los dieciocho a.1'1os en el m01TIf)ntQ en
que finalice el plazo de presentación de instancías.

e) ~o haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuerpos
y organIsmos.

d) Haber observado buena conducta.
e) Capacidad adecuada a la plaza a que aspire y, en todo

caso, saber leer, escribir y las cuatro reglas elementales ele
la aritmética.

Número Nombre y a.pellidos

59 María del Carmen Escudero García
68 María Victoria García Muñoz .
75 María del Pilar González-Nicolás Martínez.
35 Ma.ria del Pilar Rodriguez Martinez .
46 Maria Jesús Víviani Montero .
66 Fernando García Martín .
34 Manuel QUesada Lara .
63 Maria. Cristina de Frutos Barca1& .. _ .
JI Rosario Sanehez González , .

Puntos

43,2
42,9
41,6
37,4
36,1
34,5
34,3
33,8
32,4
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Esta rel-.ción sera publicada para su difusión en el «Bo:etin
Oficial del Estado», y a partir del día rigUlente de su aparicíón
en el c1te.dG Boletín empezará a contarse el plazo de treinta
días naturales, de conformidad con la base VUI de la convo
catoria, para que quienes figunn en .8. anterior relación pro
cedan a compJetar su documentti.eión en la torma dtspursta {n
1& mencionada base VIII (<<Boletín Oficial del Estado}) de 7 de
Julio de 1970> que publica la convocatoria y bases por la que
se ha regido este ooncursQ-oposición.

Madrid. 22 de diciembre de 1970.-El Secretario. Justo Me
rendo Ab6d.-V.o B.o: El Presidente, José Manuel de Aguinaga
Moreno.-4l,l16-A.

Número

12
29
62
87

8
4

S9
9

50

Nombre y ape11ldos

María Teresa L6pez Roig , " .
María Encarnacion Osés Puche .
Carmen F'ernández Carcia-Mendiola , .
Alfredo GarCíR Morcillo .
José ManueL Jusdado Rodríguez « ••••

Ana María Hernández Corral .
María Victoria Garcia Palacios .
Mercedes La.hoz serrano _ _ .
Tomás Archilla Alenza . ..» _..

Puntos

30,4
.30.3
28,9
25·8
25,7
24,6
22.5
21,5
20,9

la terna propuesta por el Con..<>eJo Nacional de Educación:
Don Germán Ancoechea Quevedo. Catedrático de la Universidad
de Maetrid.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco Sa
les Valles.

Vocales suplentes:

De designación automática: Don Rafael Rodríguez Vidal.
dOll Antonio Plans Sanz de Bremond y don Luis Esteban Carras
co. Catedrútkos d.e la Universidad de Zaragoza, los dos prüueros,
y de la de Granada el tercero. De libr'e e!ccción entre la
terna propUf:sta por el Consejo Nacional de Educaci6n: Don
Pedro Abc-UanuR Cebollero, Catedrático de la Universidad de
Madrid.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gU:trde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 3 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASl

TImo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gadón.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de noviembre de 1970 por la que
se acepta la renuncia presentada por don Busebw
Sona Puig en el cargo de Vocal titular del Tribunal
que ha de juzgar los ejercicúJs de la oposiciim
a las cdtedras del grupo XII de las Escuelas Téc
nicas Superiores de Arquitectura de Barcelona y
Sevilla.

Dm9. Sr.: Visto el escrito formulado por don Eusebio Bona
Puig, Vocal titular dei Tribunal que ha de juzgar los ejercicios
de la oposición a las cátedras del grupo XII, «Estética y Com
posiclOl1», de las Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura
de Barcelona y Sevilla. en el que -solicíta ser sUstituido en
el menc1onado cargo.

Teniendo en cuenta las razones que alega el señor Bona
PuJa y lo ~esto en el artículo séptimo del vigente Reglamen
to ae: Oposletones para Ingreso en los Cuerpos de catedrati
coa de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden de 29 de octubre
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre).

l!:ste Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado y, en
consecuencia, qUe sea sustituido en sus funciones por don José
Maria Segarra Solsona, nombrado Vocal Buplente por Orden
de 13 de octubre de 1970.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madr1~1 26 de noviembre de 1970.-P. D., el subsecretario,

Ricardo L.1l.ez:.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
pcióD.

ORDEN de 3 de diciembre· de 1970 por la que
se nombra el Tribunal de oposiciones a la cátedra
de «Algebra y Topología» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Sevilla.

nmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de
eeptH.mbre de 1962. Orden de 2 de abril de 1952 y demás
d1sp:J$lCiOns complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha
de juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión de la
cátedra de «Algebra y Topología» de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Sevilla, convocadas por Orden de 17 de
Junio de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de Julio).
que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo sefior don Sixto Ríos Gareía.

Vocales:

De designaron automática: Don Rafael Mallol Balmafiá.
don Francisco Botella Raduán y don Joaquín Arregui Fern{Jn
dez, Catedráticos de la Universidad. de Barcelona, el primero.
)' de la de Madrid, los otros dos. De libre elección entre

ORDEN de 4 de dictembre de 1970 por la que se
nombra el Tribunal de oposiciones a la cátedra de
({Estadísttca l1uztemática y Cálculo de prababilída
des» de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Zaragoza

TImo. Sr.: De conformidad. con lo dispuesto en los Decretos
de 7 de Septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiem
bre de 1962. Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposicio
nes complementarías,

Este Ministerio ha resuelto non1brar el Tribunal que ha de
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión de la cáte
dra de «Estadistica matematica y Cálculo de probabilídades})
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza,
convocadas por orden de 22 de diciembre de 1969 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 17 de enero de 1970), que estará consti-
ttúdo en la siguiente forma: '

Presidente: Excelentisimo señor don Angel Vegas Pérez.

Vocales:

De designación automática: Don Sixto Ríos Garcia, don Pro
copio Zaraa Terol y don Antonio Fernúndez de Trocóñiz y Ortiz
de Zarate, Catedraticos de las Universidades de Madrid, Murcia
y Bilbao, respectivamente. De libre elección entre la terna pre
puesta por el Consejo Nacional de Educación; Don Francisco
Azorín Poch, Catedrático de la Universidad de Santiago en si
tuación de excedencia especial,

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Alberto Dou
Más de Xexús.

Vocales suplentes:

De designación automática: Don Gonzalo Arnaiz Vellando,
don FranciSco de Asís Sales Valles y don Alfonso Guiraum
Martín, Catedráticos de las Universidades d~ Madrid. Pn.:-rC'1"na
y Granada, respectivamente. De libre elección entre la terna
propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don Rafael
Rodríguez Vidal, Catedrático de la Universidad de zara.¡¡oza.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi~

gación.

ORDEN de 4 de diciembre de 1970 por la que se
nombra el Tribunal de oposiciones a la cátedra de
«Oftalmología» de la Facultad de Medicina de Cá~
diz, correspondiente a la Universidad de Sevilla.

Ilmo. 81',; De conformidad con lo dispuesto en los Decretos
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiem
bre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones
complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión de la .cáte
dra de «Oftalmologia» de la: Facultad de Medicina de Cádiz,
correspondiente a la Universidad de Sevilla, convocadas por
Orden de 6 de marzo de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de mayo). que estará constituído en la siguiente forma:


